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I 
Reales órdenes. 

Sopcrintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
MINISTERIO DE LA GUERRA, Y DE ULTRAMAR.= 

Ult ramar .= l$úm. 677 .=Escmo. S r . = L a Reina 
(q. D. g-) en vista de una instancia de D . F ran
cisco Javier de Oteiza, Presidente del Tr ibunal de 
Cuentas de esas Islas, solicitando el abono de 
pasaje de vuelta á la P e n í n s u l a , ha tenido á bien 
Tesoíver para que sirva de regala en lo sucesivo, 
que se conceda el beneficio de pasaje de vuelta á 
la Península, en los mismos té rminos que para el 
de ida á las Islas previene la Real orden de 17 
de Setiembre de 1858, á todo empleado de U l 
tramar que sea declarado cesante con la condición 
espresa de proponerse S. M . util izar sus servicios 
en adelante, así como ál que estando en activo 
servicio en las Islas, sea trasladado sin petición 
suya á la P e n í n s u l a , aplicando esta disposición al 
referido D . Francisco Javier Oteiza que se halla 
en el primero de estos casos. De Real orden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios g-uarde á V . E . muchos años . 
Madrid 4 de Julio de ISOl .^^O^DoNNELL^Señor 
Superintendente deleg-ado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 29 de Agosto de 1 8 0 1 . — C ú m p l a s e lo 
que S, M . manda en la precedente Real orden: 
Trasládese al Tribunal de Cuentas, Gobierno de 
Mindanao y Visayas y Gobierno Superior C i v i l : 
publíquese en la Gaceta, y pase á la Intendencia 
general para las respectivas tomas de razón y demás 
que proceda, vuelva y a r c h í v e s e .—L E M E R Y . — E s 
copia.—El Secretario, A . de Carcer. 

I i 
MINISTERIO DE LA ÍGTÜERKA Y DK ULTRAMAR.= 

^ r a m o r . = N i i m . 6 7 6 . = E s c m o . Sr.=:Accediendo 
J; M. (q. D . g".) á la solicitud que sobre permuta 
d6 sus respectivos destinos han presentado D . Luis 
Alvarez y Torre, Contador primero de seg'unda 
clase de ese Tr ibunal de Cuentas y D . León de 
wncuria, oficial de la clase de segundos de Hacienda 
Publica de la P e n í n s u l a con destino á la Dirección 

Boletín oficial del Ministerio del ramo, se ha dig*-
jado nombrar al espresado Goicuria para la plaza 
.e primero en dicho Tribunal con los m i l seis-

^entos pesos anuales de su dotación. De Real 
0Jüeii lo dijro k V . E . para su conocimiento y 

ctos correspondiente8.=Dios g'uarde á V . É . 
» o s nños. Madr id 4 de Julio de 1 8 0 1 . = 

•UpNNELL.^Sr. Superintendente deleg-ado de H a -
de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Ag-osto de 1861.=iCfimplase lo 
Ûe M . manda en la precedente Real orden, 
j^ ládese al Tr ibunal de Cuentas, publíquese en 

®nce¿a y pase á la Intendencia general para 
cerl re'sI)ec^vas tomas de razón y demás que pro-
j A vuelva y a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = E s c o p i a . = 

Secretario, A . de Carcer. 

J l l N J S T E R l O D E L A G ü E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
^ « m a r . r a N ú m . 0 6 8 . = E s c m o . S r . = V a c a n t e la 
| & de Contador primero de tercera clase de ese 
pe Unal de Cuentas, dotada con m i l cuatrocientos 
c o n e V n U a l e s ' l a ] R ' e i n a (q' T>' ^ se ha dinnado 
^ism ê  ascenso de escala al segundo de la 

51 clase D. Francisco Casimiro Orozco, de

biendo V . E . proponer para esta resulta con el 
propio haber y para las cuatro plazas de Contado
res de cuarta clase con el de mi l doscientos (i los 
Contadores no colocados todavía de la suprimida 
sección de atrasos de dicha corporación, los cuales 
por este medio queda rán en totalidad atendidos en 
plazas de reglamento .=De Real orden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. = Dios guarde a V . E . muchos au.os .=Ma-
drid 3 de Julio de 1 8 0 1 . = O í D o N N E L L . = S r . Supe
rintendente delegado de Hacienda de Filipinas. 

Man i l a 29 de Agosto de 18Gl.=Cuinplase lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden, t ras ládese 
al Tr ibuna l de Cuentas, publ íquese en la Gaceta y 
pase a l a Intendencia g'eneral para Lis tomas de ra
zón y demás que p roceda . :=LEMEUY.=ES c o p i a . = 
E l Secretario, A . de Carcer. 

2/ f legniM, 
Secretaría de la Superintendencia delegada de 

H A C I E N D A D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por decreto del Escmo. Sr. Superintendente de
legado de Hacienda de estas Islas fecha 29 de 
Agosto ú l t imo se nombra almacenero de la A d 
minis tración de Hacienda pública de Bataan con 
400 pesos, á D . Clemente del Rosario, Inspector de 
caminos de la provincia de Albay, cuyo destino 
se declaró vacante por renuncia del electo para 
servirle. 

Mani la 2 de Setiembre de 1 8 0 1 . = E 1 Secretario, 
A . de Carcer. 

Secretaría del Real Acuerdo 
: LA AUDIENCIA Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS. 

|ÍG I:) ,(»!*/••>•!'.•//. •• Q' níh O fí' •• M Wtí- ' 

E l Sr. Reo-ente se ha servido nombrar á Don 
J o s é Fabie para d e s e m p e ñ a r con D . Francisco de 
Paula González la defensa de pobres en la A l 
caldía mayor seg'unda de esta provincia, desde esta 
fecha hasta el 31 de Agosto de 1862, en susti
tución del Licenciado í ) . R a m ó n Fernandez de 

• • • 
Luna que ha obtenido se le rebaje de la lista de 
los Abog'ados en ejercicio residentes en esta Capital. 

L o que se publica en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Mani la 3 de Setiembre de 1 8 ( j l . = Cr is iova l Re
g idor . 3 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 2 de Setiembre de 1861. 

Por el Ministerio de la Guerra se ha comunicado al 
Escmo. Sr. Capi tán Genera' de estas Islas la Real orden 
de 8 de Junio últ imo, cuy;) tenor es el siguiente; 

Escmo. S r . = EI Sr. Mi»istro de la Guerra dice hoy 
al Director general de infan.ería lo que s i g u e . = L a Reina 
(q. D . g.) en vista del •ficio de V . E . fecha 10 de 
Mayo úl t imo en que manfiesta que el subteniente pro
cedente del colegio del aim i de su cargo destinado al 
regimiento infantería fijo de Ceuta D . José H e r n á n d e z 
y Bucho, no se lia presentado en su cuerpo en el 
tiempo que está prefijad», se ha servido resolver que 
el espresado oficial sea aaja definitiva en el ejército, 
publicándose en la órde t general del mismo, conforme 
á lo mandado en Real ójden de 19 de Enero de 1850, 

sin que pueda obtener rehabili tación á no llenar las 
prescripciones establecidas en la de 22 de Noviembre 
<le 1859, siendo así mismo la voluntad de S. M . que 
esta disposición se comunique á los Directores é Ins
pectores generales de las armas, Sr. general en gefe 
del primer ejército, Capitanes generales de los distritos 
y al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, para que 
llegando á conocimiento de las autoridades civiles y m i 
litares,. no pueda aparecer en punto alguno con un ca
rácter que ha perdido, con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.=De Real orden comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V . E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

L o que de orden de S. E. se publica en la general 
de este dia para conocimiento del e j é r c i t o . - ^ P . A . = E 1 
Coronel 2 . ' Gefe de E. M . = J M a n Burriel . 

Orden de la Pinza del 2 al 3 de Setiembre de 1861. 
Gefes de dia.—Dentro dt la Plaza. El Comandante graduado Capitán 

D. Pedro Soler.—Pcrm S. Gabriel. E l Teniente Coronel D. Juan 
Gil de Montes. 

P.irnda.—Los cuerpo? de la guarnición á proporción de BUS fuerzas. 
Hondas, núm. 3 Visita dt Hospital y Provisiones, Batallón de Ar
tillería. Vigilancia de compra, Batallón de Artillería. Oficiales de 
patrullas, núra. 5. Sargento para el paseo de los enfermos, primer 
Escuadrón. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor. Jasé 
Carvajal. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
D E S D E E L 31 D E A G O S T O A L 1." D E S E T I E M B R E 

D E 1861. 
í L_J 

Sin novedad. 
Manila 1.° de Setiembre de 1861.—Antonio Maymó. 

DESDE EL 1.° AL 2 DE SETIEMBRE DE 1861. 

BUQUE ENTRADO. 
El 30 del mes próesimo pasado, fondeó de arribada 

en la rada de Cavile la barca inglesa Paihfuider, de 
395 toneladas, procedente de Macao y Hong-kong, 
su capitán John Metckelson, con 14 individuos de 
tripulación y 11 pasageros chinos. 

Manila 2 de Setiembre de 1861.—Antonio Maymó. 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Por segunda vez se subasta el casco de los buques 
que á continuación se espresan por ser inútiles para 
el servicio de la Armada. 

Dimensiones generales. 

Fa lúan 26 
Idem n0 28 
Idem n0 33 
Bote n0 4.. 

EslocflL. 
•s. Ps. Ls. Ps. Ps. \ . s . l's. P»,L 

55 » » 11 9 5 4 5 6 
55 » » 11 5 3 4 6 6 
54 8 J. 11 10 5 4 7 3 
35 6 » 9 2 6 3 9 3 

ToheláBas 
que miden. 

16 
16 
16 

Valor. 

Ps. Cént. 

155 17 
155 17 
127 97 

72 55 
510 86 

La venta tendrá lugar el martes 17 de Setiembre 
próesimo venidero á las doce del dia, y se adjudicará 
al mejor postor. 

El avalúo está de manifiesto desde hoy para los 
que gusten interesarse, y los cascos en Cavite donde 
pueden verse. 

Manila 28 de Agosto de . —Martinez. 0 



SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
I»g L A S I h l . A S F I ! . : 1 Í . \ A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islns, lian pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Chna-Gaoto. . . . . . . . 14250 
Tan-Conco 11650 
Lim-Guiongco 45034 
Tan-Quianchu. 3059 
Tan-Tiangco 41457 
Tan-Sianco 43785 
QiKí-Jocsin 42101 
Jao Lianco 41199 
Tan-Tiamco 7982 
Lim-Chiongco 40442 
Tan-Jambun 4480 

Manila 31 de Agosto de 4861.—Baura. 3 

Tesorería general de Hacienda PúWica de Filipinas. 
El dia 2 de Setiembre próesimo se abrirá el pago de 

la meiisuaHdad correspondíénte al presente mes de 
todas las clases pasivas; y á fin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 8, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
o r n i a : 

El dia 2 y 3, las de Monte-pio militar y político, ali-
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
.estas Lias. 

El 4 y 5, los cesantes y jubilados, pensionistas de 
Monte-pio político y militar, residentes en la Península. 

El 6 y 7, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas. 

Manila 31 de A^osio á e i S 6 í . — A n t o n i o Morata. 0 

IMief-cií^i «Í-ÜÍTISS ÍUrtevA'Umes de Tabaco 
DE F I L I P I N A S . 

Por decreto de la Intendencia general de 6 del ac
túa!, se anuncia al público la nueva subasta á la 
hora de costumbre, ante la Junta de Reales Almo
nedas en esta Capital, y la Subalterna de la Colección 
de la Lalu-ia, el servicio de conducir el tabaco de 
las cosechas del Corriente año 62 y 63 en la men
cionada Colección desde los puntos de acopio á los 
almacenes de depósito de la ,misma, situados en los 
pueblos de su comprensión, llagan y Maquila. El ser
vicio ha dé ajustarse en un todo al siguiente pliego 
de condiciones. 

Binondo 9 de Agosto de 4861.—Rionda. 

Pliega de condicionas que redacta la Dirección ge
nera l de Colecciones de acuerdo con su Contaduría> 
para la contratación del servicio de conducciones 
del tabaco que se colecte en los pueblos cosecheros 
de la provincia de la Isabela, á los almacenes, 
prensas de llagan y Maquila de la misma. 

Oblif/aciones de la Hacienda. 

1. " La I la i líuida saca á pública licitación las con
ducciones del tabaco que se colecte en los pueblos 
c|e Ja provincia de la Isabela, á los almacenes, prensas 
de Maquila, en la misma, para las cosechas de 4861, 

r 186:2= y 1863. . ; - . .íimbhq ?om leb 05 13 
2. a El tipo ó precio.,en escala déscendente pai a 

la contratación de este servicio, pagadero en plata, 
os el siguienteí f ftón ,fefo>lójoM nVfol m;j IÍJO = 

«fiíííi r U R R L O S . 

Desde Tumanini á Maquila. 
» llagan á Idem.... 
» Carig á llagan. . 
» Camarág á Idem 

Angadanan á Idem.. . 
» Caoayan á Idem. '.. 
•» Gamu á Idem. . 

'or eaña fardo 
de (loleeeHffl. 

PH. '6¿nt 

D 06 2i8 
| 10 
» 18 7[8 
» 12 
y> 09 
» 06 
% 03 

•'of cada p n 
ta! prensado. 

Ps. Céht. 

20 

i 

Nada pagará la Hacienda por las conducciones del 
arroz y cualquier otro efecto que le pertenezca. 

3. a La Hacienda necesita que el contratista tenga 
en la provincia de la Isabela el número de barangaya-
nes que el colector de ella le designe como necesarios, 
cuyas embarcaciones deberán hallarse siempre en el 
mejor estado, á fin de que no haya nunca retraso en 
las conducciones; debiendo tener sumo cuidado en 
disponer las recorridas y composiciones de los que 
¡ta necesiten y de reponer inmediatamente cualquiera 

aquellas que se inutilice. 
4. a Los colectól es, por medio de sus subordinados, 
l legarán el tabaco al contratista lo mismo en los 

pueblos cosecheros que-en los almacenes de llagan, por 
doble factura una de las cuales después de servir de 
guia al conductor quedará en poder del contratista con 
el recibí de los encargados de los almacanes en dicho 
punto ó Maquila para las liquidaciones mansuales, 
y la otra se quedará en poder de estos, con el re
cibí del contratista ó de la persona que haga sus 
veces, debiendo consignarse en la primera de dichas 
facturas cuantas observaciones, faltas ó averías re
sulten en el caso del recibo del tabaco en almacenes, 
para los ulteriores procedimientos. El colector como 
superior de la Golecci n, determinará por donde deben 
empezar las conducciones. 

5. a Los presidiarios destinados en lás prensas de 
llagan cargarán el tabaco en los barangayanes del 
contratista para su conducción á Maquila, siendo de 
cuenta del mismo el abonarles cuarto y medio por 
cada tercio de dos ó cuatro quintales y un cuarto 
por cada fardo de Colección. 

6. a En Maquila se hará la descarga de la pro
ducción por cuenta del contratista, concediéndosele 
al efecto por el Gobernador de la provincia las re
servas voluntarias que dicha autoridad conceptúe ne
cesarias, á condición de que solo podrá emplear á 
dichos individuos en la descarga del tabaco, sin tener 
derecho ó exijir de ellos ninguno otro servicio. 

7. a En fin de cada mes, l iquidará el Interventor 
y abonará el Administrador de Hacienda pública, el 
importe de las conducciones verificadas dentro del 
miámo, con presencia de las facturas que exibirá el 
contratista, y prévias las deducciones por faltas ó ave
rias de tabaco, con arreglo á las condiciones que 
seguirán. 

Obligaciones del contratista. 
8. a El contratista se obligará á recoger de los 

almacenes de aforo de los pueblos de Camarág, Ans 
gadanan y Gama todo el tabaco que cosechen los 
mismos y á conducirlos á los almacenes de la-
prensas de llagan; asi como el colectado en Carig' 
que llevarán los cosecheros al embarcadero de Cama
rág, por cuyo semeio les abonará el contratista en 
tabla y mano propia, medio real por cada fardo, 
desde dicho Carig. 

9. a El tabaco del barrio de Calanuncia y pueblo 
de Caoayan, lo recibirá el contratista al pié de los 
camarines de aforo de los mismos. 

10. Verificada la conducción del tabaco de los 
pueblos de. Tumanini á Maquila y de Carig, Cama
rág, Angadanan, Caoayan y Gamu á llagan, procederá 
el contratista, á principios de Diciembre, á la tras
lación del tabaco depositado en los almacenes de 
llagan, á los referidos de Maquila. 

44. El contratista estará obligado á conducir en 
los barangayanes, sin retribución alguna, á cualquiera 
de los puntos que abraza esta contrata, el arroz, ma
teriales para obra por cuenta de la Hacienda y cuanto 
pueda portenecer á esta, escepto el vino y licores del 
estanco; debiendo entregarlos en el mismo estado en 
que los haya recibido, y siendo de cuenta de la Ha
cienda la carga y descarga de los efectos que se 
conduzcan. 

Responsabilidad de los contratantes. 
42. Todo el tabaco que llegare á los almacenes 

de llagan ó Maquila mojado ó averiado, el aforador 
destinado en dicho punto procederá á su reconoci
miento y reaforo, espresando al pié de la factura el 
resultado que este último ofrezca, y si procediese de 
mala disposición de los barangayanes ó descuido de 
los tripulantes, el contralista abonará el duplo valor 
en primera compra á los cosecheros del tabaco que 
hubiese averiado ó perdido. 

43. No alcanzará responsabilidad al contralista 
cuando la avería ó pérdida del tabaco sea por causas 
fortuitas é inevitables, como váguio, grande avenida, 
ú otros casos imprevistos en que se justifique no 
hubo imprevisión ni culpabilidad'del contratista ó de 
sus encargados. 

44. En el caso de \a. condición anterior, el co
lector de la provincia dispondrá la formación de 
diligencias indagotorias por medio de una sumaria 
información del suceso, encabezándola con el parte 
que de él hubiese recibido, á los que deberá unirse 
un ejemplar de la factura del cargamento. Estas di
ligencias deberá pasarlas el dicho colector, en estado 
sumario, al Capitán de puerto de Aparr i para la apre
ciación facultativa que U corresponde, prévia am
pliación, en caso necesario.Devueltas las diligencias por 
el Capitán de puerto, en e. tiempo mas breve posible, 
el colector eslenderá en días su parecer, elevándolas 
á la Dirección general di Colecciones para lo que 
proceda. 

45. El contratista, pan garantir el cumplimiento 
de su compromiso, deposilará en la Caja de. la Admi-
nisíracion de Hacienda de la Isabela quinientos pesos 
á fin de responder inmediatamente de cualquier suma 
que tenga que reintegrar á la Hacienda; reteniéndose 
dichos quinientos pesos de las primeras liquidaciones 
por sus terceras partes. 

46. Si en el periodo de duración de esta contrai 
no tubiese el contratista listas y arregladas las emL-
caciones necesarias para hacer con regularidad el seí' 
ció, Ó demorase de manera que la Hacienda pudiese J 
perimentar perjuicios por retrasarse el envío del tab¿ 
á Maquila, el colector de la provincia se valdrá de |! 
medios que estime convenientes, para que el serví,? 
se haga cual corresponde, siendo el contratista f? 
ponsa'ble de todas las consecuencias. 

47. La subasta para el remate simultánea ^ 
servicio de conducciones de tabaco de los pueblo, 
cosecheros de la Isabela á los almacenes, p i ^ 
de llagan y Maquila de la misma, tendrá lugar ante? 
Real Junta superior de Almonedas de esta GapJ 
y Subalterna de la provincia referida de la Isabel» 
el dia 34 del actual del presente año. 

48. Las proposiciones se presentarán al Sr. prê  
dente de la respectiva Junta, firmadas en pliego ce,, 
rado, bajo la fórmula precisa que se espresará al fi^ 
sin cuyo requisito de rigor, no serán admitidas. ̂  
el sobre del pliego se indicará la asignación personal 

49. Al pliego cerrado deberá acompañar sepj! 
radamente un documento que justifique haber 4 
positado en la Tesorería ó depositaria de HacieiKj, 
pública ó en el Banco Español Filipino, la cantidai 
de trescientos pesos para garantir la aptitud del lícj. 
tador. 

20. Según se reciban los pliegos y se califi. 
quen las fianzas de licitación por la Junta respectm 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los ^ 
sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
del.pliego cerrado al interesado. Una vez recibido! 
los pliegos, no podrán retirarse bajo protesto al-
guno, quedando sujetos á las consecuencias del es. 
crutinio. 

2 1 . A ^os diez minutos de recibidos todos l^ 
pliegos que se hayan presentado, se dará princf 
pío á la lectura y escrutinio de las proposición^ 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz, y tomandi 
nota el actuario de cada una de ellas. 

22. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicii> 
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitacioj 
verbal por un corto término, que fijará el Sr. Prfi-
sidente, solo entre los autores de aquellas; adjudi
cándose el remate al que mejore mas la propuesli 
En el caso de no querer mejorar ninguno de IOÍ 
que hubiese hecho las proposiciones mas ventajosa: 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación e¡ 
favor de aquel de ellas, cuyo pliego tenga el númer; 
ordinal menor. 

23. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó parte | 
acto de la subasta, sino para ante la Superintenden
cia Delegada de Hacienda, después de celebrado el 
remate, salva empero la vía contenciosa y administra
tiva establecida por el artículo 424 de la Real Céduli 
de 30 de Enero de 1855. 

24. Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente e¿ 
jirá del rematante que endose en el acto á iavot 
de la Hacienda y con esplicacion oportuna, el i 
cumento del depósito para licitar, el cual no Sf 
cancelará hasta tanto que se aprueve la subasta,! 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción^ 
la Intendencia general y con las seguridades indicada!. 

25. El actuario levantará la correspondiente aels 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Juní 
y en tal estado, unida al espediente de su razo» 
se elevará por el Sr. Presidente á la autorid^ 
que haya de aprobarla, la cual no podrá demorar; 
sanción, siendo de su cuenta y cargo los perjuicio 
que se irrogen en caso contrario. 

26. Con la misma prontitud y prévia la for' 
malizacion de escritura que se unirá al espedie1^ 
espedirá la Intendencia un despacho al contrat^1 
del que tomarán razón la Contaduría general de W 
cito y Hacienda y las respectivas oficinas quep'* 
movieran la su basta y hayan de cuidar inni# 
lamente de su cumplimiento; y este será el M11, 
en virtud del cual entra el contratista en el ejercí*1 
de la contrata. 

27. Cumplidas estas formalidades, el espedie1!' 
pasará íntegro á la oficina encargada de su f 
cucion donde permanecerá abierto ínterin ^ureJ 
gestión de la (jontrata, y concluida que sea es!* 
declarada su solvencia, se archivará dicho espedí 
en el archivo general de Hacienda de estas Iŝ s;,, 

28. La declaración de solvencia de un sefljn 
consumado por contrata, corresponde á la auioi"10 
que antes lo hubiese aprobado prévia la correspj 
diente proposición de la oficina gestora. Esfa $ 
claracion lleva consigo la consiguiente espedid^11 
órdenes para la cancelación de fianza y demás c 
promises contraidos. ^ 

29. Habrá lugar á la nulidad y rescisión ^ ^ 
contratos celebrados con la Administración, en 
casos que según la diversa índole de ellos det*1".^ 
la legislación vigente. Las reclamaciones de ilU w 
ó rescisión no impedirán que se lleven á efee ^ 
providencias gubernativas que dicte la Administ'3 
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informidad al artículo 9.'' del Real decreto de 
f7 "e Febrero de 185"2. 

qn En su consecuencia, la circunstancia de tener 
contratista intentada la rescisión no releva al 

1)0 0 del cumplimiento de sus obligaciones contraidas 
la administración de vigilar, y en su caso pro-

111 ver Ia observancia de lo preceptuado en el artículo 
del mencionado Real decreto de 27 de Febrero 

31^ Ñ'mgun contrato celebrado con la Adminis-
acio'n para servicios públicos podrá someterse á 

•icio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
Litarse sobre su cumplimiento, inteligencia, res-
'sion y efectos por la jurisdicción contenciosa admi-

T-trativa con arreglo al artículo 12 del Real decreto 
Je 27 de Febrero de 1852 y Real Cédula de 30 
de Enero de 1855 Se entenderá agotada la via guber
nativa con la resolución de la Superintendencia oyendo 
¿ la consultiva de Hacienda.—Binomio 20 de Febrero 
de 1861.—Dario de Ormaechea.—Genaro Rionda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
El que suscribe (comerciante ó particular) se com

promete á contratar el servicio de conducciones de 
tabaco de los pueblos cosecheros de la provincia de 
la Isabela á los almacenes, prensas de llagan y Ma
quila de la misma, sujetándose á todas las condi
ciones que abraza el pliego de su razón por los pre
cios consignados en la 2.a del mismo ó con la rc-
baja de (tanto) por quintal prensado Ó (tanto), por 
fardo de (tal) pueblo ó (tal) almacén. —Manila de 

de 1 8 6 1 . = F i r m a del inleresado. 0 

Habiéndose dispuesto por la Intendencia general en 
•jl del corriente, que se saque á pública subasta ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 15 
del prócsimo Setiembre, la conducción á los alma
cenes generales de la renta de la cosecha de este 
año. en las colecciones de Cagayan y la Isabela, se 
insería á continuación el pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse este servicio. 

Binondo 14 de Agosto de 1861.—Rionda, 

Pliego de condiciones redactado por la Dirección de 
acuerdo con su Cimtáduría, en virtud de Superior de
creto de la Inl.endencia generat de 24 de Enero de 1860, 
fiara el servicio de conducciones a esta Capital de las 
mechas de tabaco de Cagayan y la Isabela en el trienio 

59 «/ 61 , y que se reproduce en cumplimiento de otra 
Superior disposición de la mencionada Intendencia gene-
rol de 11 del corriente para subastar en I 5 de Setiembre 
prócsimo h la hora de costumbre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y á perjuicio de quien 
corresponda, la conducción a esta Capital de la cose
cha de este cm'riente año de 1861 en las citadas Co
lecciones de Cagayan y la Isabela. 

1. ' La contluccioii del tabico que produzcan las co
lecciones de Cagayan y la Isabela, se adjudicaríi ni pos-
t"- que mas beaeficio ofrezca á la ífaílieVrda; sirviendo 

tipo para la subasta, en cantidad descendente, el do 
cincuenta cént imos de peso por quintal y de treinta y 
siete cuatro oct«vos cént imos por cada faroo de colección. 

2. ' L i fíuiza que deberá prestar el coniratista será 
(le veinte mil pesos, y en la escritura que al efecto ha 

estenderáe/f constará que los fiadores renuncian el 
^neficio de orden y escusion. 

3..' LT garant ía espresada servirá principalmente para 
'«apondfcr dé d esc Oídos, fitltns ó pérdidas que hubiere, 
8111 perjuicio (le que la respons ibilidad del contratista se 
es'iend i á lo que préflj »h 1<>S. ?irtícnlos siguientes. 

Si en los Alimic&n&i de Cigayan qnedíisen far-
(¡0s de tabaco de una cosecha de las colecciones do 
Uc''a provincia y la Isibela, por no haber estraido el 
flJ"tr¡itii;ta toda ella dentro de la correspondiente mon-
Z011, abonará el mismo á la Hacieinhi por su incumpli-
•uento veinte y cinco céni imos por cad i f .rdo, aun cuando 
6 tabaco se hallase piens:doen tercios, cuidando la 1)¡-
ficebu de pedir á los colectores los d itos n e c é s m o s á 
CUl,iplir con la condición 28 de este pliego, á fin dé 
^ el contralista no incurra én la fdta que en esta se 
termina. 

j ^ Si hasta fines do Marzo el contratista no hubiese 
.Apachado buques bastantes para traer cuando menos 

tercera pnrle de la cobecha, podrá la Dirección del 
H 1110 fletar emb ireaciones pura la conducción de cuanto 
"^el hubiere contratado, siendo de cuenta del propio 

j. raiiSfca el abono de la diferencia de mas que pudiere 
uitar entre el precio estipulado y el que se abonase por 

fletumento. 
cin" ' ^ ,nonzon Par:l ê  carguío de los buques prin-
de ê  ^e ^,le,0 de cada año, y terminara el 15 
ítin» 0Ŝ 0 m'smo> 8in desde esta fecha [>ueda 
^ ^Qaa einbarcaciou recibir carga, sino en los casos que 
y sí eSĵ aair̂ > puesto que no podrá prorogarse la monzón, 
Con a'nuna vez, en caso estiaordiuario, y a inst.ncia del 
6UD a.,,stai se prorogare U nianzon por el Escrno. Sr. 
t o j ^ ' j ^ d e n t e dando cuenta á S. M . , en estos casos; 
ta|es s averíns menores 6 gruesas ó las pérdidas to-

• que los curgiimentos de tabico sufran en los via-
ilej por cualquiera circunstancia que sea, serán de cuenta 
j£j/>tttr«tÍ8t«. La salida de los buques para Cagayuu 

einpez ir en Diciembre. 

7. a N o podrá conducir tabaco de Cagayan á M a 
nila ningún buque que por lo menos no tenga cien 
toneladas, debiendo tener presente el contratista, que la 
barra de Apíirri por«donde entran y salen los buques, 
rara vez tiene en su mayor bnjn menos de ocho piés, 
y suele aumentar hasta diez y seis y diez y ocho en 
las grandes pleamares. 

8. B Cuando un bu pie habiendo quedado cargado 
y despach-ido antea del 16 de Agosto y salido á la 
mar, tuviese que volver de arribada, se considerará 
como salido dentro de la monzón, aun cuando por 
aquel contratiempo vuelva á dar ú la vela después de 
la fecha espresada. También roribirá Ciirga y saldrá 
del rio de Cagayan aun después del 15 de Agosto 
toda embarcación que habiendo salido directamente 
desde esta Capital en todo el mes de Julio, no hu
biese podido llegar por los malos tiempos u otra cansa 
inesperada para cargar antes de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no recibirán 
carga sino hasta el 15 de Agosto, aun cuando hu
biesen sdido de esta Capital en Julio 6 antes. 

9. a Abierta la monzón y cada vez que algún bu
que tenga que emprender vinge p:ira Cagayan, exhi
birá en la Dirección gener d, certificación de la Capi
tanía del puerto de Manila por U que acredite el 
buen estado de la emb ireacion, y que se halla com
pletamente ¡iparoj i d - , art i iLda y tripulada, en vista de 
cuyo documento se librará la orden para que por los 
almaceneros en Lallo les sen ficilitada carga en el 
número do f.rdos (pie su cabida admita. Si mas ade
lante hubiese en provincias capitanes de puerto, que 
á ju icio de la Comandancia general de Marina puedan 
espedir cerüficicienes como el de Manila, t endrán la 
misma validez que estas y ee espedirán con presencia 
de ellas las órdenes de carga. 

10. Antes de procederse el carguío de los buques 
serán reconocidos por peritos que al efecto nombra rá 
el Capitán del puerto de Apnr r i , por si en su viage 
hubiesen tenido alguna avería, y hallándolos en el mismo 
buen estado que salieron de esta Capital, principiarán 
desde luego á recibir carga. 

11 . Los buque? se cargarán en Cagayan por el órdeb 
que vayan llegando uno á uno, y sin preferencias in
justas; mas el colector y los empleidos en Lallo procu
rarán que carguen varios á la vez cuando las demás 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin que los 
barqueros puedan e x i ^ i i l > como obligatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas cuando llegue 
el tabaco á los Almacenes generales de la Renta, pues 
deben efectuarse por el orden que vayan entrando en 
el rio los buques, y sin que el contratista pueda exigir 
que se descarguen muchos á la vez, si bien se procu
rará lo efectúen al mismo tiempo algunos, si las demás 
atenciones del servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios de 
tabaco á, su entera satisfacción, bien enjutos y acondi
cionados; y será de su obligación entregarlos en Alma
cenes en el mismo estado, pues de los que llegaren 
con tabaco estropeado ó averiado, se descontará su triple 
valor ul formarse la liquidación del flete, así como 
también se cobrará el reempaque de los tercios que 
traigan las amarras y envolturas notablemente estro
peadas, escepto cuando unas y otras averias sean de las 
esceptuadas en la condición 2 1 . 

14. Los capitanes ó arrueces que manden los buques 
que se empleen en las conducciones del tabaco, serán 
de entera satisfacción do las oficinas de Marina, y precisa
mente han de ser pilotos ó capitanes de cabotage exa
minados. La Capitanía del puerto podrá desechar al ca
pitán ó arráez que no le merezca confianza aunque sea 
piloto, dando las razones que tenga para ello á ht Co
mandancia general de Marina. 

i 15. Kl contratista percibirá el flete, llenas las forma
lidades correspondientes, después que por los almconeros 
y aforadores se dé cüenta do haberse recibido el car
gamento, con e.spresion de ser el número do fardos con
forme á factura y no tener delrimonto ni avería los 
tabacos. 

16. Los buques cargados de tabaco no podrán arri
bar á ninguno dé los puntos de tránsito mas que en el 
c .so de temporal, avería ú otro imprevisto que luciese inevi-
trtblo la arribada, y entonces por certifiivicion do la jus
ticia mas inmediata y reconocimiento de dos carpinie-
ros del estado del buque, bien do I \ Ivlarina 6 par
ticulares, se acredi tará dicha causa, s.sí como que no se de-
s e m b . r c ó cantidad alguna de l.baco, quedando encaso 
contrario sujeto el contr¿;tistu á [Vagar la multa do mil 
pesos en beneficio do la l ienta. 

17. La conducción tío los fardos de tabaco do con
trabando se pagará al mismo precio que los de colección, 
y por el pasage y manutención de cads» reo, soldado ó 
presidario, se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos do cHi^a y descarga serán de cuenta 
del contratista, pues su obligación es recibir tabaco en 
Lal lo y entregarlo en e! A lm .cen de la Renta, que 
por la DirecLÍon le sea designado, que podrá ser in-
distiutamenie en la Canital, estramuros, Cavite ó Malabon. 

19. Si p<>r el est idp de la barra ó do los bajos del 
rio ño pudiesen llegar los buques á Lallo, el contratista 
deberá llevar el tabaco en cascos ú otras embarcaciones 
menore» al costado de los barcos, sin que abone nada 
la Hacienda por esta circunstancia, puesto que será obli
gatorio el recibo del tabico en Lul lo y la entrega en 
los Almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la precedente 
condición, deberá tener el contratista en el rio de Ca
gayan tres cascos por lo menos ó igual número de 
otra clase de embarcaciones meuores. 

2 1 . Lns faltts ó aver ías , bien sean parciales ó to
tales, que resulten en ios cargamentos, las pagará el 
contratista al triple valor que á la Renta le cueste el 
tnbaco perdido, siempre que aquellas no reconozcan por 
causa legítima los casos fortuitos de accidentes de mar 
inevitables, probándose en forma, que por parte del capitán 
tío hubo impericia, descuido 6 f^lta de celo, pues solo en 
el caso que todas estas circunstancias se justifiquen de
bidamente, será cuando se declaren las pérdidas de 
cuenta de la Hacienda. 

22. Tres di.s antes de despachar el contratista a lgún 
buque para Cagayan, lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección por si esta tuviese que disponer la remisión 
de algunos efectos, útiles para obras, ó pólvora, por cuya 
conducción no se exigirá ñete, si bien la Renta pondrá 
de su cuenta dichos efectos al costado del buque y los 
remitirá de la misma manera. Se esceptúa no obstante 
de esta condición y deberá pactarse un ajuste conven
cional cuando haya que remitir en número crecido de 
materiales voluminosos para obras como por ejemplo, los 
que habr ía necesidad de emplear si por cuenta de la 
Hacienda se llevará á cabo la construcción en Lalló de 
os nuevos Almacenes de manipostería que están pro

yectados. 
23 . Los fardos de] colección que hayan de entre

garse en la provincia, no pueden tener medida deter
minada. Los tercios de 4 quintales medirán 20 piés cú
bicos próesimamente , y 10 los d e a 2 quintales, sin que 
se rebaje nada al contratista por los tercios que puedan 
medir menos ni haya mayor abono porque escedan de 
los referidos piés. 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás t r i 
pulantes del buque, tendrán entendido que al fondear en 
bahía no podrá ninguno tener mayor cantidad que una 
libra de tabaco del de su uso, y como por las circuns
tancias especiales de esta contrata no sea conveniente 
la aplicación de las penas corporales y confiscación 6 
embargo del buque, se sen da por pena la doble multa 
ordinaria 6 sea el cuadruplo valor que el tabaco deco
misado deba tener por su peso á precio de estanco en 
la clase de segunda superior, la mitad de las cantidades 
que por tal razón se cobre, se adjudicarán á favor de 
los individuos del resguardo aprehensores en el acto de 
exijirse la multa, y la otra mitad en papel de multas, 
sin que por esto el tabaco que se aprehenda deje de con
siderarse como decomiso é introducirse en los almacenes 
para la liquidación y distribución respectiva á favor de 
los part ícipes. 

25. La pena pecuniaria establecida en el artículo an
terior, sea el que quiera quien haga el contrabando, se 
hará efectiva por la Dirección general, descontando su 
importe de lo que por el flete ó fletes del buque deba 
la misma pagar; dejando á. salvo su derecho al naviero 
para que se cobre 6 indemnice del que ó los que hu
bieren cometido el delito. 

26. La exención de la pena corporal, establecida por 
la condición 24, es absolutamente esclusiva para el ca
pitán y tripulación de los buques que hagan las con
ducciones en virtud de esta contrata, pero de ninguna 
manera alcanza á las demás personas que pueden resultar 
dueños 6 cómplices en el delito del contrabando que se 
aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales se 
seguirá la causa por los t rámites establecidos y se les. 
aplicarán todas las penas marcadas en la legislación ge* 
neral vigente, según sea su delito. 

27. La Dirección cuando tenga por conveniente dis
poner que alguno ó algunos buques carguen fardos de 
clases determinadas para ntender ul repuesto de cualquier 
depósito, dirigirá la prevención correspondiente al colector 
para que así se verifique, sin que el contratista líi los 
barqueros puedan rehusar el recibo de la carga espresada,, 
si bien la Renta cuidará de no hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

28. La Dirección tan luego como reciba aviso de los 
colectores en que espresen el número de fardos á que 
asciendan las cosechas y los sobrantes, lo pondrá en co
nocimiento d^l contratista con espresion de clases para 
que le sirva do gobierno acerca de los buques que deban 
aprontar, con el objeto de ocuparlos en el trasporte. 

29. Ln presente contrata durará tres años, ó sea, según 
queda dicho, para las cosechas de 1859, 60 y 61 ; sin 
perjuicio que do exigirlo Bu conyenioncia del servicio pú
blico, la Hacienda podrá usar el derecho de rescisión 
mediaute la ' indemnización á que hubiere lugar conforme 
ái I .s leyes. 

30. Los licitadores que seiá:i. coavocados con diez 
días de anticip iciou, ul cu que so h i de reunir la Junta 
de Reídos Almonedas, presentarán ul Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones firmadas en pliegos cerrados, bajo 
la fórmula precisa que se designa ul final, sin cuyo re
quisito de rigor, no serán admitidas, indicándose a d e m á s 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

3 1 . Para poder entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de rigor, que al pliego cerrado se acom
pañen por separado el documento que justifique haber 
constituido ul efecto en depósito, en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español Fi l ipino, 
la cantid .d de mi l pesos, para acreditar la capacidad 
del licitador, de cuyo derecho de licitar, no escluye la 
calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado, qne quieran entrar en la presente contrata. 

32. Según vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fíanz is de licitación, el Sr. Presidente da rá 
número ordinal á las que sean admisibles á ju icio de 
la Junta, haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cer
rado al interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
b^jo preteslo alguno, quedundo sujetos á las consecuencias 
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del escrutinio que empezará diez minutos después de la 
hora fijada en el anuncio para la subasta, leyendo en 
alta voz el Sr. Presidente y por el orden en que hayan 
sido recibidas todas las proposiciones. 

34. En el acto de concluirse la subasta el rematante 
endosará á favor de la Hacienda el docunienio de que 
habla la condición 31 y que no se cancelarii Imsta aprobarse 
por la Intendencia la oportuna escritura. Los otroá se de
volverán á los respectivos interesados. 

35. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abr i rá licitación verbal por 
un corto té rmino , qne fij irá el Presidente solo entre los 
autores de ellas, adjudicándose el reñíate al que mejore 
mas su propuesta. É n el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
qne resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

36. Para la forma lizacion d é l a escritura de afimza-
miento y demás , respe to á la tramitación del espediente, 
se observarán las disposiciones vigentes. 

37. Si sucediese qne al terminar el ejercicio de la 
presente contiv-ta y por circunstancias imprevistas se de
morase la formalizucion de la nueva subista, el contra
tista actual seguirá prestando el servicio durante el corto 
tiempo que pueda tardar la renovación de aquella. 

38. N o se admi t i rá proposición alguna (pie altere ó 
modifique en lo mas mín imo este pliego de condiciones. 

Binondo26 de Enero de \ 8 6 0 . = J u s é Al . de los Reyes .^ 
Rafael Zaragoza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D se compromete á conducir á los 

Alimicones generales de esta Capital todo el tabaco que 
se produzca en las colecciones de Cagayan y la Isabela, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se ha pu
blicado en la Gaceta oficial; y si se le adjudica este 
servicio, ofrece trasportar el tabaco de que se trata al 
precio de por fardo, y de por quintal 
prensado. 

Manila etc. 
(Firma del interesado.) 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE R E A L HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
qne por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
pasage do dos carabineros á la provincia de Gapiz, se 
hace* saber por medio de este anuncio, para que los 
armadores ó capitanes de buques que deseen encar
garse de su conducción, comparezcan en esta Coman
dancia general á las once del día 9 del próesimo mes 
de Setiembre que se celebrará el concierto y le será 
adjudicado al que hiciere las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 4861.—F. Enriquez. 3 

AdBíiluistraeíon general de Correos 
D E F I L I I M N A S . 

La coirespondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Ilong-kong el jueves 5 
del corriente. En su consecuencia la reja del Tranqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Yivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CAUTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila l.0de Setiembre de I S G l ^ E l Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á I .s doce 
de su mañana , ante la espresada Junta qne se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Bataan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento setenta y cuatro pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 27 de Agosto de \&Q\.=Francisco Royent. 2 

del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 27 de Agosto de ISGl^ j^ rcmcisco Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á bis 
doce de su mañane , ante la espresada Junta que se 
reuni rá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de los montes del Estado 
para p-sto de animales en la provincia de Nueva Ecijit, 
bajo él tipo en progresión ascendente de cien pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que obra al 
espediente de su razón, y que desde esta lecha estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer este servicio las p resen t i rán en papel 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 30 de Setiembre próesimo, a las 
doce de su mañana , ante la espresada Junta que se 
reun i rá en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del corte de leñas del pueblo de 
Hagonoy de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de treinta y ocho pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los qne quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Manila 27 de Agosto de 1861.—-Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa oí 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la intendencia general, se sncará á subasta 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia de Abra, 
büjo el tipo en progresión ascendente de ciento tres pesos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que obra al espe
diente de su razón y que desde esta fecha estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
este servicio las presentarán en papel del sello 3.° en el dia, 
hora v lugar arriba designados para su remate. 

Manila 27 de Agosto de 186 L = F m « c i s c o Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo, á las doce 
de su mamina, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del pontazgo de Caraballo de la pro
vincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cuarenta y dos pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 27 do Agosto de 1861.—Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la mantanza y limpieza de reses de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión as
cendente de dos mil dos cientos cuarenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Agosto de \ § Q \ . = F r a n c i s c o Rogent. 3 

Escribanía del Jazgatlo de Hacienda de Manila-

Por provideneia de 27 del actual recaída en los autos 
ejecutivos que se siguen en elJuzgado de Hacienda con
tra la testamentaría de D. Juan Nepomuceno Miciano, 
se venderá en pública subasta el dia 27 del próesimo 
mes de Setiembre de doce á dos de la tarde, una 
casa de cal y canto, situada en San Miguel el Viejo, 
bajo el tipo de su nuevo avalúo, que con el solar que 
se halla plantada es de tres mil ciento veinte y circo 
pesos; debiendo tener lugar el acto en los estrados 
del Juzgado, situado en la calle de Jólo mun. 34, ad
virtiéndose que desde la primera de dichas horas se 
recibirán las proposiciones que se hagan, rematándose 
á las dos en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo 27 de Agosto 
de 1861.—Franciscu Rogent. 0 

A instancia de D. Francisco de los Reyes y con
sortes, se venderán por el Juzgado segundo de esta 
provincia de Manila en los dias 2, 3 y 4 del mes 
de Setiembre entrante las fincas siguientes: un ca
marín con tres mostradores sito en la calle nueva 
del arrabal de lUnondo, marcados con los números 
11,13 y 15, avaluado en doce mil quinientos ochenta 
y tres pesos y sesenta y dos y medio céntimos 
( ;• 12,583-621|2): una linca en la misma calle y arra
bal con el número 17 en diez mil trescientos setenta y 
cinco pesos y cincuenta céntimos (;| 10,375-50.) Otra 
linca en la referida calle y arrabal señalada con el nú
mero 19, en seis mil doscientos veinte pesos y ochenta 
y siete y medio céntimos ($ 6220-87 1i2): las dos 
primeras reconocen un gravamen de mi l doscientos 
pesos (<$ 1200) en los fondos del Real Colegio de 
S. Juan de Letran y la segunda en la Sagrada 
Mitra en cinco mil pesos 5000); advirtiendo 
que en los dos primeros dias se admitirán las pro
posiciones que de ellas se hagan y en el último, 
se verificará el remate en el mejor postor á las dos 

de la tarde de dicho dia y en los estrados 
mismo Juzgado. 

Oficio de mi cargo á 16 de Agosto de 1861, 
Pedro M . Consunji. 

Por providencia del Juzgado 2." de esta provine" 
y á solicitud de los interesados, se venderá en J 
basta pública la barca llamada Iba que se halla aim' 
en el astillero de la provincia de Zambales con 1 
baja de la mitad de su avalúo ó sea bajo el t j 
de quince mi l pesos en los dias once, doce y iTL 
del entrante Setiembre; en los dos primeros 
admitirán las proposiciones que se hicieren, y e 
el último se remata rá en el mejor postor, de (L 
á doce de la m a ñ a n a en los estrados del Juzga^ 
El inventario de los enseres del buque y dema 
noticias se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del que suscribe para los que quieran enterarse. 

Binondo arrabal de Manila 19 de Agosto de 1861 
Eduardo OI gado. j 

Por disposición del Juzgado 2.° de la provincia 
se anuncia la venta en subasta pública de los bienes 
embargados á D. Tranquilino Bundoc de León, situado-
en el pueblo de Cainta en esta forma: 

Setecientas matas de cañas espinas, ava
luadas en ^ ^ 

Diez y siete balitas de tierras en el sitio 
de Talaba del pueblo de Cainta en 15^ 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan 
del mismo Cainta, avaluadas en ^ 

Tres balitas de tierras en Mapandan del 
indicado pueblo en 

El dia 5 de Setiembre tendrá electo la subasta 
y remate de la primera partida; el 6 siguiente la 
segunda y el 7 las dos últimas de diez á doce di 
la mañana en los estrados del Juzgado, calle de San 
Jacinto, verificándose la adjudicación en el mejor 
postor. 

Binondo arrabal de Manila 19 de Agosto df 
1861.—Eduardo OI gado. o 
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D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por SJ 
(q. D. g.) de esta provincia de Manila etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan dcloi 
Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ca-
loocan y de oficio labrador, paraque dentro del termine 
de treinta dias contados desde esta fecha se presentí 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo.á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo de 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo con
dena; que de hacerlo asi será oido con arreglo í 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en si 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi' 
guíenles como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocientó 
sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Vov mdináiúüb 
S. S., Mariano Saló . < 

i 1 — 1 

Por providencia de 19 de Julio próesimo pasad* 
del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, 1* 
caida en el espediente seguido por D. Ramón & 
dórniga contra D. Manuel de Olmedo, se anuncii 
al público la venta en pública subasta de los bieníi 
muebles embargados á dicho Olmedo, en los diasS 
y 3 del actual, de doce 4-una de sus tardes en lacass 
que tenia el núm. 27 ahora 53 de la calle de San 
Jacinto de Binondo; y se advierte se rematarán en fav̂  
del mejor postor. Y para que llegue á noticia^ 
público se repite este anuncio en la Gaceta. Escriban^ 
y oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor tercera 
Manila 2 de Setiembre de mil ochocientos sesentaj 
uno.—Jayme Pvjadcs. 
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Por providencia de 7 del actual mes del Sr. 
mayor tecero de esta provincia y á petición de 
el dia 12 de Setiembre próesimo á las dos M 
tarde, se rematará en los estrados del Juzgado # 
pública licitación á favor del mejor postor un sô  
situado en la calle de Dulumbavan de Santa ÍM 
arrabal de esta Ciudad de doce varas de ffifl 
por diez y nueve de fondo, y confina por su 
cha con la casa y solar del difunto Presbítero J 
Simón Rafael, por su izquerda calle en medio ^ 
la casa de D. Celestino Antonio, por la de dej* 
con la de D. Silvino Pineda, fué avaluado en ^ 
cientos cincuenta pesos y se abrirá postura 
rebaja de los dos quintos ó sea bajo el tipo de cj 
cincuenta en progresión ascendente; y para co'10̂  
miento del público se anuncia en la Gaceta. 
banía y oficio de mi cargo en la Alcaldía 
tercera á trece do Agosto de mil ochocientos s e ^ 
y uno.—Jayme Puja des. 

M.v\ir„v.—IMI'. HF. i os AMIGOS DEL PAÍS.—P.tlario 
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